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Momento en que se considera percibido un dividendo o utilidad 
distribuido mediante la entrega de acciones de la misma persona 
moral para fines de la acumulación a los demás ingresos de las 
personas físicas y la aplicación del impuesto adicional del 10%.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 10, segundo párrafo de la Ley del ISR, señala que tratándose de la distribución de 
dividendos o utilidades mediante el aumento de partes sociales o la entrega de acciones de la misma 
persona moral o cuando se reinviertan en la suscripción y pago del aumento de capital de la misma 
persona dentro de los treinta días naturales siguientes a su distribución, el dividendo o la utilidad se 
entenderá percibido en el año de calendario en el que se pague el reembolso por reducción de 
capital o por liquidación de la persona moral de que se trate, en los términos del artículo 78 de dicha 
Ley.
                       Por su parte, el artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las 
personas físicas residentes en México deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 
dividendos o utilidades distribuidos por personas morales residentes en México.

                       Adicionalmente, el segundo párrafo de dicho artículo establece un impuesto adicional 
del 10% que deberá ser retenido por la persona moral residente en México que distribuya dicho 
dividendo o utilidad. Asimismo, el artículo 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, establece 
que las personas morales residentes en México deberán retener el impuesto que se obtenga de 
aplicar la tasa del 10% sobre los dividendos o utilidades que distribuyan a residentes en el extranjero.

                       En consecuencia, debido a que los dividendos o utilidades distribuidos en la forma 
prevista por el artículo 10, segundo párrafo de la Ley del ISR, se consideran percibidos hasta el 
momento en que se pague el reembolso por reducción de capital o por la liquidación de la persona 
moral, el impuesto adicional del 10% a que se refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, 
fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, no se causará en el momento en que se efectúe dicha 
distribución, sino hasta que se consideren percibidos conforme a la primera disposición señalada. En 
este mismo momento, las personas físicas acumularán dicho ingreso en los términos previstos por el 
artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR.

                       Se precisa que las acciones recibidas de conformidad con los párrafos anteriores, no 
tendrán costo comprobado de adquisición en los términos del artículo 23, penúltimo párrafo de la Ley 
del ISR.
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